
COMUNICADO DEL COMITÉ INTERCENTROS DE 

SEGURIDAD Y SALUD (CISS) 

 
 

31 de marzo de 2020 
 
Buenas tardes. 
  
 
Tras la información de la empresa acerca de la necesidad de estar realizando 
mantenimientos preventivos en diferentes delegaciones de Thyssenkrupp 
elevadores S.L.U., la parte social del Comité Intercentros de Seguridad y 
Salud (CISS) de forma extraordinaria tras la multiconferencia mantenida con la 
dirección de la empresa en el día de hoy, y en base a sus competencias en 
cuanto  a la seguridad y a la salud de los trabajadores, hace el siguiente 
comunicado:  
 
 

 Que los centros de trabajo de thyssenkrupp elevadores S.L.U. de 
España únicamente, han de mantener una actividad esencial tal y como 
la propia empresa indica, y en cumplimiento de la interpretación de la 
Orden Ministerial por la que se declaran determinadas actividades 
industriales como de especial consideración por su participación en la 
cadena de valor como consecuencia de la declaración del estado de 
alarma mediante RD 463/2020, de 14 de Marzo, (artículo 18.2) 
considerándose las tareas de RESCATE Y AVERIAS DE LOS 
APARATOS ELEVADORES, servicios esenciales. 

 

 Si la empresa toma la decisión de realizar otras actividades que no sean 
esenciales, y que la parte social del Comité Intercentros de 
Seguridad y Salud (CISS) entiende que es contraria al R.D. del 29 de 
marzo que el Gobierno ha decretado, entenderá que se 
está incumpliendo gravemente la ley y poniendo en peligro la salud y la 
seguridad de los/las trabajadores/as y por extensión al conjunto de la 
ciudadanía.  

 

 Es por ello que las personas que tomen esas decisiones, como las 
personas que las manden ejecutar, serán las únicas responsables del 
incumplimiento de dicho R.D. 

 

 la parte social de este Comité Intercentros de Seguridad y Salud 
(CISS) se reserva el derecho de tomar las acciones que crea 
conveniente si esta situación sucediera. 

 
 

 

Comité Intercentros de Seguridad y Salud (CISS) 


